
ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO
“ZEDE-QUITO”

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) de Quito es impulsada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 
la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios, Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA).

Es un destino aduanero especial dentro del territorio nacional cuyos objetivos son: Atracción de nuevas inversiones, la diversi�cación 
industrial, incremento de las exportaciones, sustitución de importaciones, la desagregación y transferencia tecnológica, la generación de 
empleo de calidad, entre otros.

www.zedequito.com

Tipología Industrial y logística 

Incentivos

CONSOLIDACIÓN El proyecto se consolidará en 4 fases.  

Sectores de interés

Reducción de 5 puntos porcentuales en la tarifa del Impuesto a 
la Renta.

Exención del pago de aranceles para las mercancías extranjeras 
que ingresen a la ZEDE para los procesos autorizados.

Exoneración del pago de Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 
para los pagos al exterior por importaciones de bienes y 
servicios para los procesos autorizados.

Tarifa 0 del IVA a las transferencias e importaciones, y crédito 
tributario del IVA en la compra de materia prima, insumo y 
servicios dentro del país.

Sectores de interés: Agroindustria, Florícola, Farmacéutico, 
Automotriz, Logística.



2. DATOS DEL PREDIO

3. TIPOS DE INVERSIONISTAS 

4. ESTUDIOS DEL PROYECTO DE INVERSIONISTAS 

Para mayor información sobre el proyecto ZEDE-QUITO 
zedequito@aeropuertoquito.gob.ec

(02) 395 9360 ext. 3137

www.zedequito.com

Propietario Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Nombre de la Propiedad Lote 1, predio aeroportuario. 

No. De predio 3651903

Clave Catastral 12728 01 004 000 000 000

UBICACIÓN

Parroquia Tababela

Referencia Junto a la pista del nuevo Aeropuerto Internacional Mariscal Antonio José de Sucre de Quito 

CARACTERISTICAS DEL PREDIO

EXTENSIÓN DEL PREDIO 205,01 ha. 

Área total de construcción 117,54

Tipos de infraestructura permitida Oficinas y Galpones 

Lote mínimo: 2.500 m2. 
Número de pisos permitidos Galpones: 4 pisos y 16 metros de altura Edificios/ oficinas: 6 pisos y 24 metros de altura

Usos permitidos Industrial, equipamiento, protección, ecológica

OPERADORES
Empresas o personas naturales que realizarán 
sus actividades industriales y logísticas de valor 
agregado dentro de la ZEDE.  

MODELO DE NEGOCIO PLANTEADO
Arrendamiento de espacios al administrador 

OTRAS APROBACIONES 
Deberá ser autorizado por el Ministerio de 
Industrias y Productividad.

INVERSIÓN ESTIMADA
Dependerá de la actividad que desee emprender 
la empresa

DESARROLLADOR / ADMINISTRADOR
Se encargará de la construcción, operación, 
financiamiento y mantenimiento de la ZEDE.

MODELO DE NEGOCIO PLANTEADO
Proceso de Colaboración Público-Privada y de 

la Economía Popular y Solidaria

OTRAS APROBACIONES 
Deberá ser autorizado por el Ministerio de 

Industrias y Productividad.

INVERSIÓN ESTIMADA
aproximadamente USD 258 millones en 

valores actuales

ESTUDIOS CONTRATADOS
POR EL MUNICIPIO 

• Plan masa y diseño de Infraestructura básica del predio 
• Plan Estratégico Integral de la ZEDE. 
• Línea Base Ambiental 


